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III.

Sábado 5 octubre 1991

Otras disposiciones

BüE núm. 239

MINISTERIO DE DEFENSA
24463 RESOLUClON 4301393311199/. di' .10 ¡le ,epllem!>,,,. de

/a Secretaria. dc Estado de Admlmstración MiMar, por /0
que se dispone /a pllblicaáón tlcf cOl16erto s/lscrilo entre el
Mil1isterio de Dcje'nsil J' la L'lIil'l7rsjJad Complute/lse para
la I/lili=aci61l dc ¡lISta/aclanes sanitarias del Ejercito del
Aire con fines docentes.

Se dispone la publicación de! concierto entre el Ministerio de
Dcfcl1~ 'f la Universidad Complutense de Madrid para la utilización de
instalaciones sanitarias del Ejercito del Aire con fines docentes, SUSCrito
en Madrid el día 14 de enero de 1991.

Madrid. 30 de septiembre de 199 l.-El Secretario d~ Estado de
Administración Mílitar, Gustavo SuMa Pcrtierra.

CONCIERTO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE: PARA LA UTlLI;lAClON DE
Il"STALAClONES SANITARIAS DEL EJERCITO DEL AIRE CON

FINES DOCENTES

Madrid a 24 de enero de 1991,

REUNlDOS

De· una parte, la Universidad Compluwnse. representada por el
excelentísimo scnor Rector magnifico don Guswvo Villapafos Salas, y
de otra, el Ministerio de Defensa. representado por el Director general
de PCfsonal, excelentísimo señor don José Enrique Serrano Martincl,

EXPONEN

La Universidad Complutense y el ~l¡nistt'Tlo de Defensa vienen
cojnborando en la cnscilOnza clínica de la nwdlcina a {raves de acuerdos
suscritos inicialmenic en septiembre y octubre de 1974 y posteriormente
en julio y septiembre de 1977 paro la utilizaciün del Hospital del Aire
de !\'ladnd, con eficaclJ. en cuanto a los tines propul'slOS y satistacclón
de ambas partes.

En función lflnto del actual organigrama del :Vhni,,!crio de Defensa.
como las nuevas nccesid;:¡des que han ¡do aparccJenJo en la docenCia
clinicJ de la Medicina. y de la incorporación c!"':-(lentc de la enscnanza
de otras ciencias de la salud al medio hospitalario, es evidente la
conveniencia de adaptar los anteriorcsacuerdus a las exigencias del
momento presente.

Con la promulgación de la Ley 50/l98-L de 30 Je diciembre, que
establece en la disposición adicional \'igésima ll:rc~ra el principio de
adscripción demanial del Hospiwl Cllnico de San Carlos de esta
Unlversidad al Ministerio de Samdad y Consumo. que lo integrad en
kI red sanitaria de la Seguridad SOClnl. aparccc un nuevo condicionante
que modifica suslancialmente la p];:¡niticacióll de la docencia del
segundo ciclo de diversas carreras universitarias relndonadas con las
ciencías de In salua que necesitan de la infraestructura hospitalaria para
la ensc:1anza práclÍca. y cuyo desarrollo normativo ulterior comple
menta fa justificación del presente documento.

En \<inud de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1%6. de 23 de
Junio. por el que se eswb1e(en las bases gencnks dl.'l rcgimen de
conciertos entre las UniverSIdades \ las 1nstitllclDll":S "¡¡nitarias. v con ('1
fín de disponer de las estructuras· necesaria" para la enseñan/a de la
medicina, la enfl.'fmcrfa. la Hlfll1acia y otr;15 .::icnciO$ de la ~Iud en sus
aspectos clínicos, atendiendo;:¡ lo ordenado en d anit'uJo 149.1.30 de la
CO¡:stitllción y los objetivos establecidos por L:l Ley 14/1986. d.:: 25 de
abrd. GL'n.... ral de Sanidad. y la Ley Organlca ¡ L 1983. de 25 de agü'>1O.
de Reforma Uniwrsitarin. el presel1lc concierto tiCllC como finalidad
estab!c(cr la adccuación precisa entre la función ¡hi,,!encial de las
lnstitucioncs sanitarias que en d se detallan y lo fun,.-ión docc-ptc dc la
Universidad CompluH:nsc. para obtener el mejGr rendm1ienlo de la
actividaJ del Hospital Universitario en su lriple ....ef\lc-nte docente,
asislencial e investigadora.

A tal efecto. la Univer~idad Complutense y el \tinístcno de Dctcnsa
acuerdan suscribir el presente (O¡l[icr!o con Ufwglo a las siguienl<:S
C1<Íuslllas:

Primera.-El MiniSlerio de DeJcnsa ofrl'l'l.' .1 ¡'ti'> tines JOi.'l'ntl'S v de
investigación propios de l'stc concierto, el Hu,>p¡¡;¡J dd ,c\in' que Jc I?S

propio, tras haber sido comprobado que reune lós requisitos necesarios.
tal COmo se establece en la Orden de JI de julio de 1987 del Ministerio
de RdaciOl1és con las Cortes, El Ente gestor se compromete a que el
referido Hospital sera a todos los efectos un Hospital General y de
Espeóalidadc5. al máximo nivel. disponiendo de servicios de referencia,

Scgunda.-Con idéntÍl,.'a finalidad, el Ministerio de Defensa ofrece el
Centro de salud que le es propio y a continuación se expresa: Policlínica
dd Cuartel General del Ejército del Aire.

Dicho Centro de salud funcionará en coordinación con los servicios
hospitalarios cuyas especialidades desarrollen. correspondientes al hos~

piwl ni que está adscrito. espccialmcnteen lo que se refiere a los aspectos
doctrinall.'s y orientación docentl.'.

TcrrC'ra.-El Hospital del Aire ofrece para su inclusión en el concierto
losscrvicios hospitalarios- referidos en el nnexo 1, que la Universidad
Complutl'nsc acepta adscribiéndolos funcíonalmente a los fines de este
concierto a los departamentos universitarios que se relacionan.

Cuarla.-Enel HospÍlal del Aire existen en la actualidad l;ls Comisio~
nes que a continuación se relacionan:

Inycstigación.
Pnicticas Clínic<ls.
lnlcccioncs Hospitalarias.
Farmacia y TefapCulica.
Profilaxis v Antibióticos.
Historias Clínicas.
Tejidos y Mortalidad.
Tccnologín y Adecuación Melodos Diagnósticos.
Docencia.

Quinta.-LaComisión Univcrsidad Complutcnsc~Ministcrio de
Dcfcnsn cncar~a~a de vdar .po~ la correcta aplicación de este concierto,
quedJr<i conslltu¡da de la sigUiente forma:

Representantes de la Universidad Compluteme:

El Rertor o Vicerrector en quien delegue.
El Decano de la racullad de Mcdicin<:l.
en miembn) nombrado por la Junta de Gobierno de la Universidad

de terna propuesta de la Facultad de Medicina y la Escuc1a Universitaria
de Enfermería y Fisioterapia.

El Secretario de la Facultad de Medicina.
El Jefe del Scrvicio de Personal DÜ('cnte de la Universidad.

Repre')cnt:llltcs del Ministerio de DC'lcnsa:

El Director gcnC'ral de Personal o persona en quien delegue.
El Director de Sanidad del Ej~rcjto dd Aire o persona en quien

ddcgllC'. •
El DirCClor-\lcdiro del Hospital de! Áire
El Jcte de Ser"",icios del Hospital del AIre.
El Jc!e de Docencia dd Hospital del :\lrc,
Ser<i Presidente de dicha Comisión. de form:l alternante, el Rector ()

Vicerrector Delegado y el Dirl.'ctor g('nernl de Personal o persona
delegada. j' actuará de Secretario. de forma ahername. el representante
de la U¡lÍvl.'rs.¡dad Complutense y el dC'! MIl11sterio de Defensa que se
de~íg1li.'.

Sexta.-Las plazas hospitalarias relacionadas en el anexo :2 quedan
\inculaJas con las plazas do\.'cntcs de la planlÍlla de los Cuerpos de
Profl'son.'s JI.' la Universidad, L'l provisión de vacantes se hará con
arrq¡lo a lo dIspuesto en ,la base 8.;1. 2C, del arllculo 4 dd Real Decreto
155S/1986, de::'8 de jumo.

Sc-plima.-La Uni\erSldad Complutense c~!ablcce para el CUrso
1990~91 en 82 el numero de plazas de Protl'$or asociado (en módulo de
dcdit'cKión tres horas). ljue habran dI.' ser cubiertas por personal de la
p!.:lntilla d,'l Hospital del Aire. Estos Prof\:sores asociados serán contra
tados por un pl.'riodo de cuatro anos. renovables por un pl.'ríodo
c(j{li"\alentc. mediante el oportuno concurso publico de pInzas. Agotado
d período de la primera renovación, el Profi.'sorque no hubicra accedido
al grado de Doctor no podrá ser contrawdo de nuevo en ra!ldad de
Profcsor asoc!ado. E.xcepcronal y transltonamente. en el curso 1990~91

1<1 contr::lI;Jclón se hará por un año.
Or1av;;¡.~Con el ¡in de qul' lodos los mj\¡mos rL"sponsables de un

-;¡.:rvir¡o hospitJlario tengan la adecuada paninpa(Íón en las rcsponsabi~

lídadl.'5 dOCl·;¡t':~. Ll Uniwrsidad Complulens(' ofrecerá a todos los Jdl.'s
de ScnÍl'io Jd Ho"pit<ll concertado qUl' :1 la entrada en vigor de e'Ste
concÍl'rtu no jx:rtel1l:zcan a Cuerpos dl· Funcionarios Docentes de la
Uni\.'l'i'sroaJ o no sean ProfL'sorc.o:; JS(}l'i~kjoS. un contrato dl' ProtCsor
asociado en !as condicinnes estabkcidas cn la cláusula septima.
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TRANSITORIAS

Departamento de Medicina

Departamento de Cirugía 1

Departament-o de Cirugía

t.1inisteno de Defensa,
Jose Enrique Serrano .Hartt"l¡c:

ANEXO I

Universidad Complutense,
Gustam Villapa/os Salas

Servicios de Cirugía General y de Aparato Digestivo:

- Traumatología.
- Neurocirugía.
- Cirugía Yascubr Pcritc-rica.
- Ciru~íaMa.\¡¡oraciaL

Cardloclrugia.
- Cirugía Plástica.

Servicio de:

- OtblmoJogia.
- Otorrinolaringología.
- Urologia.

Departamenlo de Obstetrid... ) Gint.'t'ología

Servicio d..: Obs!t:tricia y Ginecología,

Departamento de Medicina 1

Servicio de Dermatología,

Primera,-En caSO de existir en el Hospital del Aire una plaza docente
ocupada por un Catedratico o Profesor. titular. cuya plaza vi~culada

asistencial esté desempeñada en propiedad por un facultativo. el
Ministerio de Defensa asj~narj a dicho Catedrático o Profesor titular
una plaza asistencíal hospItalaria en función del área de conocimiento
a la Que este adscrito, en el plazo máximo de doce meses. desde su toma
de posc-sión y contados, en cualquier caso, desde la entrada en vigor del
presente concierto. . .

Scgunda.-los departamentos uní versitanos podrán designar un
Profcsor numerario en funciones de responsable de la docenCIa teórico
practica, con carácter temporal, en aquellos servicios hospitalarios y
ccntrosde atención primaria -cuya plantilla organica carezca de los
mismos.

Servicio de:

- Medicina Interna.
Cardiología.
Endocrinología.
Nefrología.
Neumología.
HemJtologia.
Radíodiagnóstico<
Medicina Aeroespacial.
Nc-urologia.
Digestivo.

U.o.idades de:

- Reumatología.
- Oncología MedICa.
- InJl.:ccioncs.
- CUIdados 101e05oI\"os.

establecidos mediantc acuerdo de la Comisión Complutense*Ministerio
de Defensa para cada actuación concreta.

Vigésima primera,-A partir del año fiscal .1990 los presupuestos
gcncrnlcs de la Unlvl'rsidad Complutense tendran rrc.\·lsto un capitulo
específico para estableccr compensacIOnes economlcas al Hospital
Uni.vcfsitario en concepto de utilización pnra la docenCIa. consistentes
en el ~5 por 100 de las tasas académicas. El Hospital del Aire percibini
las cuotas correspondientes de dichas aplicaCiones en devengos periódi-
cos a lo largo dd curso académico.. . .

Vigésima scgunda.-El presente Cüt."lclerto padra ser denunc13.do p~)f
cualquiera de las- partes con un prcavlso de un ano y con la obhgaclon
por parte del Hospital del Aire de continuar las actividades docentes
hasta el krmino del curso académico de los alumnos que estuviesen
cursando ensenanz:lS en el hospital en ese momento, cntendicndose
prorrogado hasta dicha fecha.

Novcna.-La Universidad Complutense procurad. a través de los
incrementos presupuestaríos correspondientes. aumentar la dotación de
plantilla docente de forma gradual a un ritmo de crecimiento aproxi
mndo del 20 por 100 por cu rso, hasta poder adaptar las necesidades de
Profesorado a l<ls proporciones expresadas en el, dOéumcntúdc crÍlerios
generales sobre necesidades docentes e invcst,lgadoras que deben ser
atendidas por las Instituciones sanitarias concertadas. elaborado conjun·
lamente por los Ministerios de Educación y Ciencia y Sani,dad y
Consumo. y las recogidas en el estudio «Es-íimación de las necesidades
docentes de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de
Madrid y de la calidad asistencial de las Instituciones hospilalarías»,
elaborado por la Universidad Complutense. reco~.Wndosc. a efectos de
mcrÍlos. como mínimo el ran~o de facultativo ESpecialista.

Décima.-Tanto la Universidad Complutense como el Ministerio de
Dcfcns<1. entienden que, en aplicaciÓn de los critcrios sobre plantiUas
profcsorales antedichos y asumiendo Coma ideal de hospltal universÍla*

.rio aquel en que el mayor número de los facultativQs sean Profesores
ntlmernrios. debe cifrarse el objetivo de revisar denrrode ocho años,
esto es, dos periodos de controto de Profesor asociado, ~a plantilla
vinculada con el fin de que _en tal fecha la Comisión Universidad
Complutense-Ministerio de Defensa pudiera vincular a plaza funciona
rial docente las plazas asistenciales que se consideren oportunas.

Undecima.-La Universidad Complutense diSpOne en el curso
1990-91 de plazas de Ayudantes correspondientes a los departamentos
universitarios rc1acionados con los scrvicios hospi{~larios objeto de estc
concierto. La eventual adscripción de dichos Ayudantes a· fundones
docentes o de investipclón en el hospital concertac,l<} se hará a-propuesta
razonada dc1 Consejo de Departamef\to corrcsponditnte~ por acuerdo
con la Comisión Complutense·Ministerio de Defen&a.Dicha Comisión
definirá en cada caso la actividad' asistenCial -Que proceda.

Duodecima.-Para aqueHas disciplinas de cuyos sentl<:ios carece el
hospital concertado corresponderá a los respectivos departamentos
universitarios proponer los Profesores que hayan de impartir las
enseñanzas en dicho hospital.

Dccimoterccra.-La Universidad Complutense reservará en cada
l'urso académico y por cada departamento universitario un mínimo de
cinco plazas, en el programa de Doctorado correspondiente. para los
facultativos del Hospital Universitario que tengan contrato docente o
estén en el período de formación de postgrarlo. La Universidad
Complutense podrá hacer uso de dichas plazas si. expirado el plazo de
matricula, no hubieran sido solicitadas por los facultativos mencio
nados.

Decimocuarta.-A los efectos de obtención del título de Especialista,
a través de la vía establecida en el articulo 1g del Real Decreto 127/1984.
de 11 de enero, la CQmisión Complutense-Ministerio de Defensa
¡)ropondrá a la Comisión lnrerministerial. a que sereficre.oel citado Real
Decreto, el número de Ayudantes· y Profesores pertenecientes a fos
Cuerpos Docentes Universitarios de las áreas de conocimiento relacio
nadas con las Ciencias de la Salud, que no estando en posesión del título
de Espc-cialista pueden obtenerlo por esta via, y los procedimientos para
hacer efectiva su realización.

Decimoquinta.-En el Hospital del Aire- la Comisión Complutense
Ministerio de Defensa establecerá los cauces para la implantación de
docencia de Enfermería en dicho Centro,

Dccimosexta.-Tal como establece el documento de ('rítcrios genera
les sobre necesidades docentes e investigadoras que deben ser atendidas
por las Instituciones sanitarias concertadas. en apoyo de la infraestruc
tura y financiación necesaria para una adecuada investigación, las partes
lirmantes de este concierto acuerdan destinar a tal fin:

Universidad Complutense, el 1,5 Ror 100 dd presupuesto docente de
la Facultad de Medicina (capítulo 1. ): Gasto de bienes corrientes y de
sen·icios. _

Hospital del Aire, el 0,5 por lOO de su presupues-lo asistencial.

Decimoséptima,-Con la misma finalidad expresada en la cláusula
decimosexta. se integrará en la ComiSión de Investigación del Hospital
de-! Aire como miembro de pleno derecho al Vice-rrectotde Investigacíón
o persona en quien delegue.

DecimoctJva.-Con el fin de satisfacer las retribuci.ones a que hace
rcJcn.'ncía la base deeimotereera del Real Dccreto 1558j 1986. la Geft:-n
cía Gencral de la Universidad Complutense y la Dif('cción General de
Personal dd Ministerio de Defensa, cstablecerán los mecanismos de
c.:omj)cu5ación presupuestaria que se cOllsidt::ren necesarios,

Decimonovena.-Un representante nombrado por la Junta de
Gobierno de la Universidad Complutllnse, ü propuesta de la Facultad de
Medicina y la Escuela Universitaria dc Enfermcria y Fisioterapia, sc
integran! en los órganos de coordinación docente-asistencial del hospitaL
recíprocamente, un representante nombrado por el M~nisterío de
D,,:rcnsa se integrará en la Junta de Gobierno de la Universidad
Complutcnse. además de la incorporación de un representante de los
órganos de dirección del hospital a la Junta de Facultad de M-edicina.

Vigcsímil.-Los criterios para la atribuc'ión de titularidad del matcríal
inyt'ntariablc que se adquiera por unau otra par!{? durant{? d período
de vigencia de este concierto, para la financiaCión de las obras que &C

reaJícell. así como para la amortización e imputación de costes, serán
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Departamento de Pedíalria

Servicio de Pediatría.
Unidad de Nconatologia.

Departamento de Psiquiatría

Servicio de Psiquiatría.

Departamento de Anatomía Patológica

Servicio de Anatomía Patológica

Departamento de Farmacolo~ia

Servicio de Farmacia -Hospitalaria.
Servicio de Anestesia y Reanimación.

Departamento de Medicina Preventha. Salud Pública e Historia
de la Ciencia

Unidad de Medicina Preventiva.
Servicio de Archivo y Documentación.

Departamento de Radiolo~ia y Medicina Física

Servicio de Medicina Nuclear.
Unidad de Rehabilitación.

Departamento de i\licrobiolo¡;:ia

Laboratorio Central.
,Unidades de Bioquímica, Endocrinología, HcmatoJogia y Mícrobio

logIa.

Servicios especiales

Urgencias.

ANEXO 2

Hospital del Aire

Jefatura del Servicio de Neumología, con Profesor titular de Mcdi
,ina.

Medico especialista del Servicio de Anatomia PawJógica. con Profe·
sor titular de Anatomía Patológica.

El resto de las plazas a vincular SCr:io di..'tcrminadas pur la Comisión
Complutense-Ministerio de Defensa, segun las necesidades asistenoales
y docentes y disponibilidades presuPlH:starias.

. MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24464 ORDEN di' 26 de SCPllc¡¡¡hrc (k, II.)<)J por la que se
1'('(0110('('11 deten/lillados /li'IIc/IC!jIS rnhlllaru.'s, cSlahlccidos
('11 la Ley 76/Ji)SU, a lujio/lill de "rlalc, .\fllllla de Seguros

------.l'-lú.:{i.sqw:.os a PI:ínla-·J·'lJu>1 y la·",llt/ll/al (/d Ti/na. Mllllla
de Seguros J' Reascguros a pOlJla {-¡;!.1».

Examinada la peticlón formulada por las sHl:iL'dadl'S ,(Fíatc, Mutua
de Seguros y Reaseguros a Prima Fij;l); v la ({\1ulllal del Tllria. Mutua
de Seguros y. Reaseguros a Prima Fija»: en solicitud de los benefinos
tributarios previstos en la vigente legislación :<,obrc fiJ\iones de Empr-rsas
en favor de sus operaciones de fusión medi,m{e la übsoroón por la
primera -d" la segunda,

Este Ministerio. de conformidad COn lo estlpubdo en la L..'Y 761 19tlO,
de 26 de dJCiembre, sobre Régimen Fisc:¡] dc las FusionL's JI..' Empresas
y en el l,{eal [kcreto 2182;1981, de 24 de jullo, dietado para su

. desarrollo a propuesta de In Comisión informadora sobre fuwin de
Empr~'sas, ha tenido a bien respecto .1 las (jc"nilas operaClOllC'S.
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto dc TransmiSIones Patrlmomales y Actos Jurídicos Documen
tados pnralos siguientes actos. contratos y operaciones"

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en la
fusión de «Fiate. Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija}} y la
{(Mutual del Turta, f\4ulua de Seguros y R('aseguros a Prima Fija»,
mediante la absorción de la segundu por la primera. se pr.oduzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación. fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de la
abs-orbida en la absorbente. patri'rnonio que se cifra en 206.713.362
pesetas, .

B) Contratos preparatorios que se L'elcbren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
<l realizar, asi como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurfdicos necesarios para la
ejecución de la operación qU('$e contempla y que constituyan actos~
sujetos a este impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
lmpucsto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
qUe se ponen de maniliesto en las Entidadcs que se fusionan, como
,"onscéuencin. de la actualización de c1cmentos de activo material, por
importcs de 285.071.42~ pesetas en ({Fiatc, Mutua de Seguros y
Reaseguros a Prima Fija» y de 4-3.939.995 pesetas en la «Mutual dcl
Turia, Mutlla de Seguros y Reaseguros a Prima FijJ).

TCfcero.-Podrán obtener Ulla bonificación de hasta el 99 por lOO de
l'a cuota que se dcvengüe dcllmpuesto sobre cllncremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como consecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo, dc conformidad con. lo
dispucsto en cl artículo 106.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas locales. y en la disposición adicional cllarta
de la Ley 5/1990. de 29 de junio, sobre Medidas en M:lteria Presupuesta
ria, Financiera y Tributaria, procedentc del Real Decreto Ley 71 t989. de
29 de diciembre. que modifica, entre otros. el articulo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de dicicmbrc, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efcctividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada. en los términos previstos en el articulo 6.(\, apar
tado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presl.'nte
operación se lleve a cabo en las- condiclOlli..'S recogidas en esta Orden y
a que la operación quede ultimada denlro del plazo máximo de un año,
\.·onlado a partir de la f('ella de publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinto.-~onlra la prescnte Orden podd interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo. de acuerdo con lo
pn'\'isto en el articulo 51 de la Ley de la Jurisdicción Conti..'ncioso
Administrati"'a ante el Ministerio dc ECOnomía y Hacienda, cn el plazo
de un mes, contado 11 partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 199L-P.D. (Orden de 23 de octubre

de 1985}.-El Secretario de Estado de Hacicnda, Antonlo Zabalza Marti.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24465 RESOLUCIO.N d(' 30 di' wplll'l/lbre de /99/, de la Direc
ción Gl'ncral del Tesoro y Poltlica Financiera. por la {JI/('J('

aUlOri=a la ('miSión de ob/rgaoonf's indexadas al i!ldrce
Fiex~35 por parte de/ Nordíc If1l'cSl1ltel1f /Jan/.:.

En virtud de lo dispuesto en las· Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión. negociación y cotización en
Espal1J dc valores denominados en pesetas, emitidos por organismos
intefJl:lcionaks, Estados extranjeros y las agencias o instituciones con
gar:iniía expresa de éstos, y vista la documentaóón presentada por el
Nordic In\'Cslmenl Bank, he resuelto:

Primao.-Autorizar al Nordie Investmcnt Bank la realización de una
emisión de obligaciones indexadas al indícc Fiex-35 por importe de
5.000 millones de pesetas.

Scgundo.-Caractcrísticas de laS obligacion('s:

2,1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 50.000. inclusive, serán al
portador: el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2,2 El prccio de emisión será di..'! lOO por 100 del valor de las
obligaciones.

1.3 Tendrán cupón c('ro.
2.4 la amOrtización dc los titulos s-c producirá a los tres años de la

f('c!la de emisión. El precio dc reemboI~o será el resultado de aplicar la
siguicnt(' fórmula:


